
REPÚBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 

DIDECO 

APRUEBA CONTRA TOS A HONORARIOS 
PARA ÁRBITROS DE FUTBOL. 

¿DECRETO NRO. : 842 I 

ERCILLA, 27 MARZO 2015 

VISTOS: 
1.- El Decreto Exento N° 2341(16.12.2014), que Aprueba el Presupuesto Municipal para el Año 2015 

2.- Resolución N° 1600 de 2008 de la Contraloria General de la República. 

3.- La Circular 570012012, Establece los actos Municipales sujetos al registro. 

4.- Programa Deportes año 2015. 

5.- El texto refundido de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 


CONSIDERANDO: 
La necesidad de contar con árbitros, con motivo de Campeonato de Futbol realizado en la localidad de Ercilla 

y Pailahueque, Proyecto "EL FUTBOL CRECE EN ERCILLA". 

DECRETO: 
1.- APRUÉBASE, el Contrato a Honorario para Árbitro de Futbol de fecha 06 de Marzo del 2015, entre la 

Municipalidad de Ercilla y el Señor: 

• 	 NICANOR NA VARRETE PARADA RUT POR $ 1.944.400 
IMPUESTO INCLUIDO 

2.- Considérese el infonne N° 283 Y parte integral Del presente documento. 
3.- Considérese EL contrato parte integral Del presente documento. 
4.- Impútese, los gastos que origine este contrato a la cuenta 214-05-01-181. 

SE, PUBLIQUESE y 
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